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NOTIFICACIÓN DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE MEDIDAS

DE SALVAGUARDIA

NAMIBIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Namibia la siguiente comunicación, de fecha
13 de junio de 2001.

_______________

De conformidad con las prescripciones de notificación, Namibia notifica que no tiene en
vigor ninguna ley, reglamento o procedimiento administrativo en materia de medidas de salvaguardia.
No obstante, en su calidad de miembro de la Unión Aduanera del África Meridional (UAAM),
Namibia está facultada para presentar reclamaciones ante la Junta de Aranceles y Comercio de
Sudáfrica.

__________


